
cs
v:

 B
O

A2
02

00
11

60
18

16/01/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  10

1326

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/1827/2019, de 27 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2020 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de 
fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualificados en el marco del 
Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes (PAMEJ).

BDNS (Identif.): 484857

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhafp.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.— Beneficiarios.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/1186/2018, 

de 3 de julio, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios individuales 
y trabajadores autónomos y las entidades de carácter privado sin ánimo de lucro que desarro-
llen su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón y que, en su condición de emplea-
doras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en esta norma, contraten a 
personas jóvenes por cuenta ajena mediante contratos laborales cuya duración sea al menos 
de dos años.

Segundo.— Objeto.
Fomentar la contratación estable y de calidad de personas jóvenes cualificadas en el ám-

bito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón entre el 17 de julio y 15 de octubre, 
ambos inclusive y dentro del marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabi-
lidad de los Jóvenes. Dichas subvenciones tienen por objeto favorecer la mejora de la em-
pleabilidad de aquellos jóvenes que sean contratados en empleos relacionados con su titula-
ción universitaria, de formación profesional o de formación para el empleo.

Los destinatarios finales de las medidas de fomento previstas en la presente Orden son 
aquellas personas desempleadas con una edad igual o inferior a los 35 años que, contando 
con una cualificación profesional reconocida por el sistema profesional para el empleo o del 
sistema educativo, sean contratadas en empleos relacionados con dicha cualificación, favo-
reciendo así la mejora de su empleabilidad.

A estos efectos se entenderá que la persona joven cuenta con una cualificación profe-
sional en los términos establecidos en el apartado anterior cuando se encuentre en posesión 
de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Licenciado o diplomado universitario, ingeniero o ingeniero técnico, arquitecto o arqui-
tecto técnico.

b) Grado universitario.
c) Título de Técnico en un Ciclo formativo de Grado Medio (FP I) o título de Técnico Su-

perior en un Ciclo formativo de Grado Superior (FP II) de Formación Profesional Re-
glada.

d) Certificado de profesionalidad.
e) Otras titulaciones oficialmente reconocidas como equivalentes a las anteriores.
Los requisitos generales que deben de reunir los jóvenes contratados en la fecha de inicio 

del contrato son:
a) Tener una edad igual o inferior a 35 años en el momento del inicio de la relación laboral.
b) Figurar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón con 

carácter previo a la fecha de inicio del contrato subvencionado.
c) Figurar desempleados e inscritos como demandantes de empleo en las oficinas del 

Instituto Aragonés de Empleo el día inmediatamente anterior a la fecha de la contrata-
ción.

d) Tener una cualificación profesional en los términos establecidos en el apartado 2 ante-
rior.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EIE/1186/2018, de 3 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable y de calidad de jóvenes cualifi-
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cados en el marco del Programa Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad de los Jóvenes 
(PAMEJ), publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 136, de 16 de julio de 2018. http://
www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1031083621818.

Cuarta.— Cuantía.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 

ejercicio 2020 incluye en el presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para 
dicho ejercicio dotación económica suficiente y adecuada para financiar el Programa de con-
tratación laboral derivado del Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad Joven.

2. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes del 
Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020, por fondos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y por fondos procedentes del Estado a través de la distri-
bución territorial de fondos acordada en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos laborales para la ejecución de políticas activas de empleo por parte de las Comuni-
dades Autónomas.

3. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende inicialmente a 
un millón seiscientos mil euros (1.600.000 €) y las subvenciones convocadas por medio de la 
presente Orden se financiarán con cargo a los créditos previstos en el anteproyecto del pre-
supuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2020 que a continua-
ción se relacionan:

Aplicación presupuestaria Descripción  Cuantía 

51016/G3221/470111/11201  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 550.000 € 

51016/G3221/470111/91001  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 550.000 € 

51016/G3221/470111/33005  Plan Aragonés Mejora de la 
Empleabilidad Joven 

Contratación 500.000 € 

 
Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde la fecha de alta del tra-

bajador subvencionado.
Para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito temporal 

de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación de la 
esta, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir de su produc-
ción de efectos.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 

modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/programa-fomento-contratacion-
estable-calidad-jovenes-cualificados-marco-programa-aragones-mejora-empleabilidad-jo-
venes-pamej.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2019.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.
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